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DE L^ .

r%0VSS€SA Sil ©^K®0@&
■Bi^^**^^° ^''' ^*® leyes obligarán en la Península, islas , 
si en^u^ ^ Canarias, A los veinte dies de su promulgación, 
Prom *1 ^° ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la
1». 1 el día en que termina la inserción de la lev

®ti^iinii t'* *g“*’’’'°'^^“^ ^® "®® leyes, no excusa de su

^®® leye# no tendrán efecto retroactivo, si no 
.. pusieren lo contrario. (Código civil vigantíi)

SGSCEIPCIÓN PARTICULAR

Es OÓBDOSA Penelas. Pinte* os CónoOB* Poetas.

Un mes................................. 3
Trimestre.. . . , . 826
Seis meses.........................16 60
Un año33

Un mes..................................4
Támeerre. . • . . . .1126
Beis meses’.22 50
UnaBo45

de ^¿^i^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beat orden 
IWra • ■^S°®*^ de 1091, disponen no se otorgue por Ias cor- 
id provinciales ni municipales ningún documento 
de h *?^’”'* ®^ Í“c *°8 rematantes presenten los recibos , 
«os d ^^ *^®^í®coo los derechos de inserción de loa an un- j

oe subastas en la &aetta de Madrid y Bolbtin Oficial. '

Número eueltOf 38 eintímot de pueta.
Se publica todos los días, excepto tos domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ^ue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publioar 
en los Boietine» Oflciaies se han de remitir al Jete política 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán à loa editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de ó bríl, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Loa sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verífl- 
carse al dual de cada año.

Advhrtsncia. Conforme con la condición 8," del plie- 
go que ha servido de base para ta subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin qne antes 

■ de su publicación abonen los interesados su importe, á ra* 
zón de 35 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 33 céntimos.

fKsMeiicia íel Canseio íe SiDislnis

[Oaceja del 29 de Noviembre)
SS. i¿[j¡f_ gj Rey y la Reina 
®í6nte (Q. D. G.) y Augusta 
®dl Familia, continúan en esta 

3in novedad en su impor
tante salud.

J^INISTERIO DE FOMENTO

irección general de Instrucción pública l

Se bada Vacante en el Instituto de 
^^útiago la cátedra de Fl ica y Quími- 

®i dotada con el sueldo de 3.000 peee- 
p^****^^®®’ ^^ *^“^^ ^* ^® proveerse 
^ óoiiotireo, según ee dispone en 

*qí '^^^^ti de esta fecha. 
ao¡^'*^ ®®^®'^ údmitidoa á este eoncar- 

^^ ^^’’^iráticos numerarios de Ina- 
Vú^ °’ ^® ^s^ghatura análoga, en acti- 
^ ebrvioio, excedentes y com prend i- 
ció^ ^^ ^' ®'"*‘ ^^^ '^^ ^^ ^®^ ^® lastmo- 
IS'Y ^'^^*^®^ '^^ ® ’^^ Septiembre de 
.. ’ >7 bs supernumerarios y Auxi- 
56a ’ ^°** Opción al ascenso, que po- 

®ú loa tltalog académico y peofeeio-

08 que estén en activo servicio ela- 
511 suá solicitudes á esta Dirección 

^5tal por conducto y con informe 
® Director del Instituto en une sir- 

Qí .' 7 *08 que no se hallen en el ejer- 
^ *0 de la enseñanza, por condocto del 
^ odei establecimiento donde hubie-

Servido última mente, eu el plazo im- 
j °*'*‘’’gable de un mea, á contar desde 

Publicación de este anuncio en la 

te i^®^** '° dispuesto en el art. 47 del 
«íS*™®®*® ^® ^^ ‘^* ^’’^f® ^® Í®^®» 

^**°ooio debe publíoarse en los 
Por^^*^ ^^’^^de las provincias y ; 
j^j “tedio de edictos en todos los esta* |

(

4

1^ jq '*** ¿i u Mimus uw our cutiLi¿ o Uo 

^#9 A***'^^' ^° *”’*^ ®* advierte para que 
atoridades lespeotivas dispongan , 

que asi ee verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 14 de Noviembre de 1835,— 
El Director general, B. Conde.

Se halla vacante en el Instituto de 
Canarias la cátedra de Agricultura, do
tada con el sueldo de 3,000 pesetas 
anuales, la cual he> de proveerse por 
concurso de antigüedad, según se dis
pone en Real orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concur- 
so los Catedráticos numerarios de Ins
tituto, de asignatura análoga, en acti
vo servicio, excedentes y comprendi
dos en el art, 177 de la ley de Instroo- 
ción pública de 9 de Septiembre de 
1857, y los Saperuometarios y Auxi
liares, con opción al ascenso, que po
sean los títulos académico y profesio
nal correspondientes.

Los que estén en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto y con informe 
del Director del Instituto en que sir
van, y los que no se hallen en el ejar- 
oicio de la enseñanza, por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente, en el plazo 
improrrogable de un mes, á contar dea- 
de la publicación de este anuncio en la 
Gacela de Madrid.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anuncio debe publíoarse en los Bo- 
ieUnes Odeiaíes de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente,

Madrid 14 de Noviembre de 1895,— 
El Director general, B. Conde.

Se halla vacante en la Escuela ele
mental de Comercio de la Coruña la oá* 
ledra de Legislaoión mercantil compa

rada y sistemas aduaneros, dotada con 
j el sueldo de 2.500 pesetas anuales, la 
j cual, correspondiendo al turno de eon- 
| curso, se anuncia próviamente á tras 
' leción, conforme á lo dispue-sto en 
j Real orden de esta fecha, á fin do que 
> loa Catedráticos numerarios de Esoue 
j las de Comercio que deseen ser trasla

dados á la misma, los excedentes y loa 
, comprendidos en el art. 177 de la ley 
j de 9 de Septiembre de 1857, puedan 
, limitaria en el plazo improrrogable do 
; veinte días, á contar desde la publica

ción de este anunoio ea la Gacela de 
Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha- 
han desempeñado en propiedad otra 
de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el pro
fesional que les corresponda.

Los Catedráticos en aotivo servicio 
elevarán sus solieituiea á esta Direc
ción general por conducto y con infor
me del Director del Instituto en que 
sirvan, y los quo no estén en el ejerci
cio de la enseñanza por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente.

Segon lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anuncio debe publicarse en los Bo
letines Oficiales do las provincias, Io 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso 
qne el presente.

Madrid 14 de Noviembre de 1896,— 
El Director general, R. Conde.

AYUN TAMI ENTOS
BUJALANCE

Núm, 3623
Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde pre

sidente del ilustre Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que desde el dia de la 

fecha hasta el 31 do Diciembre próxi
mo, deben presentarse en esta Secre

taría municipal las relaciones juradas 
en que consten las variaciones que ha 
tenido la riqueza territorial en su triple 
concepto do rústica, pecuaria y urba
na, motivadas por ventas, sucesiones, 
permutas y demás traslaciones de do
minio, por arrendamientos y por altas 
y bajas en el número de cabezas de ga
nado, como así mismo do las fincas que 
deben ser comprendidas por haber 
cumplido el tiempo do «venoión y tam
bién las que deben ser excluidas para 
gozar de la propia excepción con arre
glo á la ley.

: Bujalance 28 de Noviembre de 1895, 
—Salvador de Castro y Cooa.

SANTAELLA
Núm. 3524

Dou Juan dal Moral Quiñones, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago sabor.’ que debiendo proceder- 

se á la formación del apéndice al ami- 
liar amiento de la riqueza pública de es
te distrito menioipal, que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción territorial en el próximo año eco
nómico de 1896 á 97, ee señala el tér
mino de treinta días, contados desde 
la inserción del presente en el BotSTiK 
0?iciAr. de la provincia, para que loe 
oontribnyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenten relacio
nes duplicadas, acompañadas de lee tí
tulos necesarios, en la Secretaria del 
Ayuntamiento; en la inteligencia qne 
transcurrido dicho plazo no se dará 
curso á las qne con posterioridad se 
presenten.

Santaella 26 de Noviembre de 1836. 
—Juan del Moral.

RUTE
Núm. 3525

Don Manuel Roldán Ramírez, primer Tenwa- 
te de Alcalde y presidente accidental del 
ilustre Ayuntamiento constitucional de es
ta villa.
Hago saber: que habiendo sido acor

dado en sesión del dia trece del actual
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por el Ayantamiento que tengo la hon
ra de presidir, sacar á oonourso la pla
za de Contador de estos fondos muni
cipales, de nueva creación, con arreglo 
á lo preceptuado por la ley orgánica en 
au a rtío Vilo 166, se hace público por 
medio del presente, oon el fin de que 
los que deseen tornar parte en el mis
mo dirigen eus solicitudes en el térmi
no de treinta días, contados desdo el 
siguiente ai en que este aparezca inser
to en el EoIetin OyiciAt de la provin
cia; advirtiendo que trascurrido citado 
plazo no será admitida instancia al
guna.

Eute 26 de Noviembre de 1895.— 
El Alcalde accidental, Manuel Eoldán. 
—P, S. M., Càrloa Torres Onieva.

ENCINAS REALES
Número 3526

HaUándose vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, por dimi
sión de la persona que venia desempe- 
ñáudola, cuyo destino se enenentra do
tado en el presupuesto ordinario del 
ejercicio corriente, oon Ia cantidad de 
2000 pesetas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos, se anuncia al público 
para que los que se orean oon aptitud 
y condiciones que la ley exige, presen
ten sus instancias documentadas en es
ta Secretaría, en el término de treinta 
días, los cuales se principiarán á con
tar desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de esta 
provincia; debiendo advertír lea á los 
que deseen interesarse en dicho oon- 
ourso, que trascurrido el plazo que se 
señala, quedarán sin efecto cuantas so
licitudes oon el fin indicado sean pre
sentadas.

Lo qne se anuncia al público por me
dio del presente edicto y en cumpli
miento á cuanto determina el artículo 
122 de la vigente ley municipal.

Encinas Reales 27 de Noviembre de 
1896.—Antonio González.

MONTORO
Núm. 3*10

Don Bartolomé Romero GonzAíez de Cana
les, Alcalde cous ti tu cion al de esta ciudad. 
Hago saber: que de doce á doce y 

media del día siete de Diciembre próo- 
simo, tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales subasta pública pare contra
tar el suministro de doce cerdos ceba 
dos, de oler, kilógramos de peso, por lo 
menos, cada nao, oon destino al abaste
cimiento del Hospital de Jesúa Naza
reno de esta ciudad, sin tipo fijo y oon 
eugeción al pliego de condiciones que 
obra en el expediente de su razón, el 
cual desde hoy se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal.

Montoro 26 de Noviembre de 1896. 
—Barloíomé Romero.

MONTORO
Núm. 3538

El dia once de Diciembre próximo, 
de doce á doce y media de an tarde, 
tendrá logar en estas Casas Consístoria-

les, la venta en pública licitación de un 
cerdo hembra, encontrado en este ter
mine sin dueño oonooido, en cuyo ac 
to se admitirán proposiciones verbales 
iguales ó en alza de la cantidad de do
ce pesetas en qoe pericialmente ha si- 
sido tasado, siendo condición precisa 
que el mejor postor ha de entregar en 
el aoto el precio en que le sea adjudi
cado dicho semoviente.

Montoro 29 de Noviembre de 1896.— 
Bartolomé Romero.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm, 3472
Don Diego Medina García, Juez de primera 

instancia de este partido.
Por el presente y en providencia de 

este día, á virtud de información po
sesoria qne inserta en este Juzgado 
don Roque Climent y Lloret, para ins
cribir en el Registro de la propiedad de 
este distrito, á nombre de Miguel Maes
tre González, un corralón ó solar, sito 

Ien la calle Altillo de esta ciudad, sin 
número de orden, y una suerte de tia- 

Í rra de diez celemines, ai sitio camino 
do Dueñas, de esto término, adquiridas 
ambas fincas por Miguel Maestre, la 
primera por compta de Cristóbal Ra
mirez Saltero, y la segonda, qee está 
oculta de ¡os amiUaramientos, por he
rencia de su padre José Maris Maestre, 
se otan á los causa habientes de los 
finados Cristóbal Ramírez Saltero, Jo
sé Maria Maestra é Ignacio Gálvez, á 
favor del cual figura amillarada la pri
mera de las fincas mencionadas, para 
que en el término de cinco dias, á con
tar desde la inserción del presente en 

' el Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezcan en dicho expediente á 
ejecutar tas acciones á que se crean oon 
derecho.

Dado en Montilla á veinte de No
viembre do mil ochocientos noventa y 
cinco.—Diego Medina García.—Por 
mandado de S. S.", Licenciado José 
Maldonado.

»

ANDUJAR
Núm, 3616

,' Don Angel León y Fetaándea, Juez de ins
trucción de esta ciudad.
Por la presente se oíta, llama y em

plaza al procesado Félix Morales Cas
tro, conocido por Francisco, Je edad 
de cincuenta años, hijo de Prancisoo y 
de Isabel, natural de Villacanilla, jor
nalero, casado con Isabel López, sin 
instrucción, vecino que fué de esta ciu
dad, de estatura cinco piés, color mo
reno, ojos melados, nariz regalar, bar
ba cerrada, cara descarnada, para que 
se presente en este Juzgado dentro del 
término de quince días, á responder á 
los cargos qee le resultan en causa que 
se le sigue por hurto; apercibido de ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas les antoridadas, tanto civiles co
mo militares y demás queoompenen la 
policía judicial, precedan á la busca y 
captura de dicho individuo, el que sien

do habido será puesto á disposición de 
este Juzgado, en la cárcel de esto par
tido.

Dado en Andújar á veinte y sois de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y oinoo. - Angel León.—Por mandado 

* do S. S.“, Manual Martínez,

CORDOBA
3 Núm.3619

Don Francisco Fernández Vior, Juez do ins
trucción de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á An

tonio Castejón, vecino de esta ciudad 
en la calle Comedias, número veinte y 
cinco, cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de! presen
te en el Boletín Oficial da esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado oon objeto de recibirle 
declaración y ofrecería el sumario que 

! instruyo por hurto da un mantón de 
manila, propio de su esposa Antonia 
Millán; previnióndole que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que hubiere 
tugar.

Al propio tiempo,en nombre de 8. M. 
»1 Rey (q. D. g.), y por su menor edad 
en el de S. M. la Reina Regente del 
Reino, le exhorto y requiero y en el 
mío le ruego y encargo á todas las au
toridades oí viles, militaras, administra
tivas y agentes de la policía judioial, 
procedan á la busca del referido man
tón de manila, con el fondo negro, gran
des bordados en colores chinos en una 
punta y rosas en otra, valuado en dos
cientas cincuenta pesetas, y oaso de 
ser habido lo pongan á mí disposición, 
con la persona cu cuyo poder se en 
ouentre, si no justifie an su legitima ad
quisición.

Dado en Córdoba á veinte y siete de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y cinco.— Francisco Fernández Vior. 
—El Secretario, Teodomiro Fernández.

Núm. 3520

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Rafael Santacruz Navarro, de 
treinta y tres años do edad, hijo do Jo
sé y de María Josefa, soltero, jornale
ro, natural de esta ciudad, bautizado en 
la parroquia do San Lorenzo, vecino 
de esta capital en la calle de San Lo
renzo, número quince, oon instr-jeoión, 
antecedentes penales y apodado el 
“Hociodun, para que en el término de 
diez días, contados desdo la inserción 
de la presente en el Boletín Oficial 
do esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en la cárcel de est* ciudad, 
á responder de tos cargos que le resal 
tan en causa que contra el mismo y 
otro se sigue por robo.

Al propio tiempo,en nombre de S.M, 
el Rey (q. D. g.), y por su menor edad 
en el de S. M. la Reina Regente del 
Reino, exhorto y requiero y en el mió 
mogo y encargo á todaslas autoridades 
civiles, militares, administrativas y 
agentes de la policía judioial, procedan 
á la busca de dicho individuo, y caso 
de ser habido lo pongan en la cárcel 
de esta ciudad, á disposición de la Au-

j. dienoia provincial, oon las seguridades 
convenientes.

' Dado en Córdoba á veinte y siete de 
■ Noviembre de mil ochocientos noven- 
, ta y oinoo.—Francisco Fernández Vior. 
1 —El Secretario, Teodomiro Fernán- 
1 dez.

t Número 3621

i
 Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de diez días, á contar des
de la inserción del presents en la Qaee‘ 

t ta de Madrid y Boletín Oficial de es
ta provincia, à Miguel Concite Gonzá 
lez y à Dolores Sánchez Galvez, igu6' 
rándose el paradero actual de loe mis* 
mos, para que dentro de dicho término 
comparezcan ante este Juzgado, sitios- 
líe Marquée del Villar, número S, par® 
prestar declaración en causa quo ®® 
instruye por abusos deshonestos; apar 
oibidos qua si no lo verifican les per*' 
rá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de 
Noviembre de mil oebooientos noventa 
y cinco.—Francisco Fernández Viof' 
—El Secretario; por mi compañero es 
ñor Montero, Teodomiro PemánJez.

COMISARIA DE GUERRA
DE CORDOBA

Núm. 3637
FACTORÍA DB SUBSISTENCIAS

NOTA de precios de los artículos oomj 
prados en esta factoría durante 8 
mea de la facha,

PBBOlOS’ 
ARTÍCULOS

PtS.

Leña de jaras: (quintal mé- 
trico) á..........................

Cebada de 1.“: (ídem id.) á. . 1® ,
Paja para pienso.......................

Córdoba 30 de Noviembre de 189®' 
—El Administrador, Hipólito Muño^^* 
—Visto bueno: El Comisario de ^'’^ 
rra Interventor, José Boza.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

NOTA de precios de los artículos coiO 1 
durante «prados en esta factoría 

mes de la fecha.

ARTÍCULOS

Aceite de 2.“: (litro) á 
Petróleo; (idem) á . . 
Carbón vegetal: (quintal

PEB0^°^

Pts' Cit

9®
7®

mé-
trico) á............................

Jabón: (el kitógramo) á. .
Leña de olivo: (el quintal mé 

trico) á..............

11 ®^
80 '

4

Córdoba 30 de Noviembre de 189 
—El Administrador, H'pólito Moño®' 
—Visto bueno: El Comisario de Gíu®" 
rra interventor, José Boza.

Imprenta da. itiario de Córdoba,
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